
   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2022-00284 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: GLORIA STELLA SERRANO ROJAS 

Demandado: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES- y NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

Asunto: AUTO REQUERIMIENTO PREVIO 

 
 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda se ordena por secretaria requerir 

al Juzgado Treinta y Nueve Administrativo del Circuito de Bogotá para que se sirva 

informar si cuenta con los anexos de esta, toda vez que al examinar el presente 

proceso se advierte que hacen falta las pruebas que aduce aportar la demandante. 

En caso afirmativo, se sirva remitir, inmediatamente, los anexos faltantes o el enlace 

en el que se puedan descargar.    

 

Lo anterior, por cuanto el proceso fue inicialmente repartido a ese estrado judicial y 

mediante auto del 8 de julio de 2022, ordenó la remisión a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-Sección Segunda (reparto), correspondiendo 

su conocimiento a este despacho. 

 

De igual forma, se requiere a la demandante para que, en el término de tres (3) 

días, contados a partir de la notificación por estado de la presente decisión, se sirva 

aportar los anexos de la demanda. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza 
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 066 de fecha 27-09-2022 fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 AM.  
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

013

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4c2d6eb84cc06b04e20a0b80d567301b42c869e50615f5e5c8571b7836b5c60

Documento generado en 26/09/2022 07:33:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


